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Fue turnada, con fundame nto en el Artículo 71 se~ un-

. do pán~afo, de la Constitución Gene ral de la República y 56 del Re_ 

glamento para el Gobierno 1 ntc.rior del Congreso General de los Es_ 

-ta~o s Unidos fv1exicanos, a la Comisión de Radio, Televisión y Cine_ 

matograf ía, la Iniciativa de Decreto que presentoe l ciudadano Pre

sidente de la RepClbHca al propio Congreso por el condueLO de !a H. 

· ·.·Comisión Permanente, por la que propone reformas y adicionss a 

los Artículos 9o. Fracción 11, 18, 19 y 30 fracción 11! de la Ley Fe-
1 

. deral de Radio y Televisión. 

Hecho el estud io correspo nd iente por la comisión ints-
. . 

grada po f lo·s SUSCritos diputa dos y 

CONS 1 DERA~JDO 

·PRIMERO: Que la l niciativa propuesta po·r el EjecLÜÍ'.'O 
-

F?dera l tiene como primer propósito, 
' 

1) Establece·r la facultad de !a Secrétaría de Comunica-

ciones y Transportes para declarar ei abandono del trám~te de las 

. solicitudes presentadas· para la explotación del ser.;icio público de 
\ 

radio difusión, tanto en el régimen de concesión, como en el de 
. 

pe rm 1 so. 

2} Señalar la causal ele proccdib11idc::d par~ tal declara_ 
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to ria. 

1 
l 

\ 

3} Establecer el mecar ismo que en este caso ha de se

guirse conforme a la prop ia LEy Federal de Rad io y Telev isión. 

4} Establecer las consecuencias jurídicas del otorga -·-

-- -·-- - - -- miento de la fianz.a para as egura r el cumplimieiltO de las respo n- · 

sa bilidades resultantes al solicitante, como consecuencia de la

eclaratoria de otorgam iento de la concesión o del permiso, seg ún 

sea el caso, y 
i . 
1 5) Establ ecer como causal Je caducidad de las cor:cesio 

nes el hecho de que el soliciLanLe beneficiado con la misma no 

otorgue la fianza respectiva. 

SEGUNDO: La Com isión Dictami nadora estima plausible 

~: -~I:'~L;·· ~ .. ~.: Jn~:r¡:.-: ·: .'1 las . reformas propuestas en virtud de que se inscriben e11 !as pr2c_;. 

ticas adm inistrativas más actua lizada s y aseguran la continuidad 

en el trámite de las solicitudes de concesión 6 permiso, ya que en 

la ley en vigor no tenían solución para el caso de abandono de los

aludidos trámites. Es conveniente por tanto que se prevenJ3n los 

mecanismos jurídicos que operarán para el caso de que los solic i

tantes incu rran en dicho abandono, ~uya consecuencia será la de_ 

claratoria resp ectiva, que con anterioridad no estaba prev ista, lle

nando de este modo la laguna ex istente en la lsJislació,-t en vigor-

., 
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que previene la sanción para el caso de dicho abandono, la cua l 

consiste en que la garantía o orgada para asegurar la prosecu-

ción de los trámites se aplique en favor del erario federa l, sin

estab lece r, no obstante, el p.rocedimiento que ah ora el ejecuti

vo propone, · y que resulta· de este modo una afirmación de la se

guri ad jurídica en beneficio de la certeza adm inistrativa ·y que 

conlribuirá a dar mayor solidez a la prestación y pro~ocución de_ 

los rá m ites. 

TERCERO: Que la iniciativa propone, por otra parte, 

une refot·rna a la legislación vigente que previene en el artículo 

30 f -acció n .tercera corno causal de caduc idad de ias co11cesiones 

la L: Ita de l otorgamiento de la garantía para la prosecución de -

los -_rám ites, siendo lo correcto que esa misma causal opere pero 

,,;.\•·in ;~: .. ·r -.. ·.: :· -. ·':-·en ·.:.! caso de que .la garantía para el cumplimiento de las obligaciº-: 

nes derivadas de la conceció n, no se otorgue. La Comi sió n dictam i 

n2:. ra encuentra razonab le esta reforma, puesto que es claro qus 

< la ri3tura leza de ambas garantíás prev ista s a cargo de los so!icita_o 

te~ , por una parte y de los concesionaíios, po r la otra, tiene n di

ve :~- ~a natura 1 eza, se otorgan con distintos propósitos y surten -

ef.:.c:tos en momentos distintos y por motivos diversos, por lo tanto 

rE: :Jita lógico que la falta del otorgamiento de la gaíantía fij;:da ;JI 

sc .::: itante para asegurar las obl igaciones que imponga la co¡~ce -

.~ 

') 
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sión, sea causa de caducidad, que tal es el sentido de la propue~· 

ta de la iniciativa del ejecutivo, quedando , por otra parte, como 

Sanción al solicitante remiso en El cumplimiento de los requis i-

tO? que se fijen , la declarator:ia de abandono de trámite y como- · .. 

· -t-!·1· , .:. , .. .• ,... ·- · -· --.,consecuencia de el la la aplicación en favor de l erario de la oaran · · 
1 ~ 

~· ' 

. ' -

. · ' .. • 

. 

tfa que hubiese otorgado con ese propósito. De-este modo a·mba s -

gc;rantías tienen ahora una consecuencia más ló;¡ica y jurídica. 

! q CU/\RTO: Que en otro orden de ideas, la comisión die-
1 
1 

t2mina ora, al hace r la revisión de la 1 niciativa de l Ej ecutivo, mo 
! -

ti·. 'o de este dictá m en, ha advertido que las ya e ita das ga ra nt ía s -

q-..: e se estab lece n en los ari ículos 13 y 19 de la Ley Federal de Ra- · 

di) y Televisión y que como ya ha quedado' señalado en el conside-
1 . 

re ndo anterior, son respectivamente por una parte, para asegura( 

le prosecución de los trámites de los solicitantes, y por otra , el- , . 

CL' IllP 1 i miento de las obligaciones que deriven a los conces io na ríos 

d·-1 acuerdo del otorgamienio resp ect ivo, han mantenido los mis--

-· m1J S niveles desde que se expidió la ley o sea hace 20 nños. [os-
. / 

cuales son respectivaniente de dos mi l a diez mi l pesos si la garan_ 

tí~- se otorga en depósito, o de cinco a cincuenta mil pesos si se

CC tnstituye en fianza, ambos para el primer caso, y de cinco mi l a 

dc·sc ientos cincuenta mil pesos, o de diez mi 1 a quinientos mil pe_ 

se, s, e n e 1 s eg u n do de 1 os m i s m os, y q u e e n e r i t e r i o de 1 J e o m i s ¡ ó n 
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dictaminadora tales nive les en los montos de las garantías deben 
actuali zarse a fin de que, por una parte, correspondan a la rea-

lidad económica del país a 20 años de que se fijaron los primeros 

montos, y por oLra parte s{;a n suíici entes para asegurar, todas--
las responsabi 1 ida des res u Ita ntes a los canees io na ríos como con_ 

secuencia de sus solicitudes y del otorgamiento. de la concesión, 

por ello se juzga éonveniente proponer nuevos montos. 

Ahora bien, para fijar la garantía es importante, no

solo tomar en cuenta la categoría de la rad iodifusora en cuanto

a proyecto técnico, zona geográfica y social de influencia , capita l 

social , etc., sino también los intereses social es en los que de al

guna manera va a reperc_utir, modifican~o positiva o negativamerJ_ 

te las acUvidade·s de l conglomerado humano, por lo que se consi

dera p8rtinente establecer márgenes amplios, en cuanto a !a can-
"J 

ti dad fi jada como ga ra nt ía, pera que a 1 seña lar la fi anza o dspós ito 

se tome en cuenta las condiciones y objetivos soc iales que se obten 
1 -

gan con el funcionamiento de la radiodifusora. Además se esta--

blezca la cantidad proporcionalmente al incremento rea l del costo

qe la vida , con lo que se apega a la naturaleza juríd ica de una au

téntica ga ra nt ía. 

Igualmente oper2 el mismo criterio para fijar el monto 

de la garantía que asegure el cumplimiento de léls olJiigélciones que 

' ) 
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impone la concesión otorgada. 

1 
.\ 

\ 

QUINTO: En lo que se refiere a la modificación rela

tiva al plazo que se otorgue por parte de la Secretar ía de Com u

nicaciones y Transportes paru el cu mp li miento de los requisitos 

t'écn icos, jurídicos y adm inistrativos a que alude el párrafo úl

timo del artículo 18 de la Ley Federal de Rad io y1el evisi6n es ne 
1 • -
1 

cesario que se indique un plazo espec íf ico para el cumplimiento 

tota l de los requisitos. 
. . 

1 En ate nción a todo lo anh:rior y con fundamcnto en ·· 

el art ícu lo 94 del Reg lamento 1 nterior para el Gobierno de l Con-

greso General d~ los Estados Uni dos Mexicanos, se propone a e~ 

ta sobéiranía la aprobación del siguiente:.' 

PROYECTO DE DECRETO 

-ARTICULO UNICO. - Se reforma n los artículos 9o., 

fracción 11, 18, 19 y 30 en
1
su fracción 111, de la Ley Fede ral de 

-, Radio y Televisió n para quedar como sigue: 

Artícu lo 9o. -........................ . 

l. - ......................... . 

11.- Declarar el abando no de trámite de la s 

sol icitudes de concesión o permiso, así como declarar la nuliclad 
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o la caducidad de las e o nc es lo nes o permisos y modif icarlas en -

los ca_sos previstos en esta tey. 

111 a V 11. -..•.... < ............. . 
~. 

ART !CULO !8. - La Secretaría de ColilUnicac iones y 

T ra n sport 2 s se ñ a 1 a r á a 1 so 1 i e ita n te e 1 _monto de r de p ó s i t o o ele 1 a - · 

fianza que deberá. constituir, para garanti za r que se cortinuJ-

rán los trámites hasta que la concesión sea otorgada o negada. 

De acuerdo con la categoría de la estación radiocllfu

sora en proyecto, el monto del depósito no podrá ser meno r de

$10,000.00 , ni exceder de $30, ceo. 00 y el de la fianza será de 50 

a 150 mi 1 pesos~ 

Si el interesado abandona el trámite la garantía se
e~ 

aplica rá en favor del erario federal. 

Procede la declaración de abandono de trámite, cc a 1~ 

' .. do el interesado no cumpla· con cualquiera de los requisitos téc-. 
nicos, juríclicos o adm inistrativos dentro del plazo que señale la 

·-s-eéi·etai·Ta_de_C"o'nú).nicaciones y Transporte s. Para tal efecto se 

segu irá el procedimiento a que alude el artículo 35 de esta Ley. 

En todo caso, el plazo rea l para el cumplirnien~o de la 

-~~ ... --· '""'" ·-~- .. :otal idad de. los requ isitos citados en el párrcfo precedente, será-
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de un año; sin embargo, a juicio de la· Secretaría, dicho plazo po-

drá· prorrogarse hasta por un período igual, si existen cau sas -

que as í lo ame rite n. 
. . 

A rt í e u 1 o 19. - C o n s tT t u id o e 1 de p ó s i t o y otorgad 3 1 a f i 2 n 

za, el Ejecut ivo Federa l por conducto de la Sec retar ía de Comunica __ 

ciones y Transporte.s, estudiará cada solicitud que ex ista con rela-
1 

ción.a un mismo canal y calificando el interés social , resolve:·á -

a su libre juicio, si alguna de ellas debe seleccio narse para la con_ 

ti~uac i"on de su trámite, en cuyo caso dispondrá que se publique,-

a costa del interesado, una síntesis de la solicitud, con las mod ifi- -

cac io nes que acu erde, por clos veces y con intervalo de diez días, -
. . . 

en el Di~1rio Oficial y en otro periód ico de los .de mayor circulació n 

en la zona donde debe operarse el canal, señalando un plazo ele -

treinta días contados a parU r de la última publicación, para qu e -
. -

las personas o in stituciones que pudi era n resultar afectaclas pre--

senten obj8ciones. ' 
, ' . 

Si transcurrido el plazo de oposición no se presentan

objeciones, previo cu mp limiento de los requisitos técnicos, adminis 

trativos y legales que fije la Secretaría, se otorgará la concesión. -

· Cuando se presenten objec iones, la Secretaría oirá enclefensa J los 

interesados, les rec ibirá las pruebas que ofrezcan en un tér mino-

~ .. 
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de 'quince días y dictará la r~solución que a su juicio'procecla, en 

un plazo que no exceda de treinta días, oyendo a la Comisión Téc

nica Consultiv·a establecida por la Ley de Vías Generales de Comu-
. . "' n1cac!On. 

Otorgada la concesión, será publicc:G-la , a costa del in

. teresado, en el Diario Oficial de la Federación y se fijará el mor -
i . 

· t o de la g a r a n tí a que as eg u re e 1 e u m p l i m i e n to de 12 s o b 1 i ~ é; e ion 2 s 

que imponga dicha concesión. Esta garantía no será i.nfc ,·ior G -~ 

diez mil pesos, ni excederá de quini0ntos mil pesos cuando se t:·~ 

· te del depósito y de veinte r1lil a un millón de pesos cuanGo se tra-. 

te de la fían za. · 

Una vez otorgada la garantía antes citada, qu ec:a rá sin 

efecto el depósito o la fianza que se llubi ere constituido pJra ~::;,·L::~ 

tiza r el trámite de concesión. 

Los solicitante:f que no l!aya:l sido seleccion8clas , tsn

drán derecho a la devo lución de l depósito o fianza qu2 hubieren -

otorgado para garantiza r el trámite ele su solicitud. 

A rt í e u 1 o 3 O. - ••••.•••••••••••••.••••• 

a 11.- ........................ . 

111.- No otorgar la garantía a que se refiere el a rtícu!G 

~. 
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19 de esta Ley. 

' . -· 

TRANS I TOR IOS 

ARTICULO PRI~i1ERO. - Este decreto entrará en vigor- ... 

30 días después de su publicación en el Diario Oficia l de la Fede ra_ 
... 

C!On. 

ARTICULO SEGU ND O.- Los asuntos en trámite paía su 

terminación deberán ajustarse a lo dispu esto en es te decreto. 

Sa la de Comisiones de la Cámara de Diputados de l H.

Congreso de la Unión. 

MEXTCO, D. F., SEPTIE:rvmm: DE 1980 • 
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